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yecta y que no impliquen modificaciones en la esencia de
la conceslón.

Tanto el proyecto como las obras deberán aj ustarse a las
condiciones impuestas por la Seccitfln de Vigilancia de Presas
en su informe de fecha 2 de octubre de 1973.

2.a Los plazos de ejecución de las obr8s se fijarán por el
Minif>terio de Obras Públicas a consecuencia de la aprobación
definitiva del proyecto y subasta de las mismas.

3. B La Administración no responde del caudal que se con
cede y podrá obligar al conces~onario a la instalación, a su
costa, de los dispositivos de limitación () control que estime
oportunos. Como quiera que en el embalse previsto en el pro
yecto se pretenden reunir otros volümenes de agua procedentes
de otras fuentes de abastecimiento de la ciudad, el caudal
maximo qUe podrá derivarse del conjunto de CEwdales no podrá
exceder de 900 litros por segundo.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedaran a cargo de la Comisaría
de Aguas del Norte de España, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos
se originen, debiendo darse cuenta a dícho Organismo del
principio. de los trabajos. Una vez terminados, y pra.vio aviso
del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Co
misario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi
cíones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar
este acta la Direccrón General de Obras Hidráulicas.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios nara las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6." El agua que S8 concede queda adscrita a los usos indi~
cados. quedando prohibido óu enajenación, cesión o arriendo
con independencia de aquéllos.

7.a La Adminístrac:ón se rEoserva el derecho de tomar de
la conCesión los volúnumes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nueve años, sín perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para
conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.a Esta concesíón queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse, por el Ministerio de
Obras Públicas. con motivo de las obras de regulación de la
corriente del tio realizadas por el Estado.

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

11. El concesionario queda obligaáo a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación, las disposiciones de
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

12. Se declara la utilidad pública del aprovechamiento a
efectos de las exprop:acíones que sean necesarias, debiendo
el concesionario indemnizar a aquellos titulares de aprovecha
mientos legalmente preexi,<,tentes en la medida que puedan
resultar. afectados por esta concesión, bien por convenio amis
toso con los mismos o, en su defecto, siguHmdo el procedi
miento expropiatorio adecuado, sin que pueda hacerse uso del
aprovechamiento entre tanto no se indemnice a quienes resulten
afectados por el mismo.

13. El Ayuntamiento concesionario queda obligado al cum
plimiento estricto de lo dispuesto en la legislación vigente sobre
vertido de aguas residuales en cauce público. habiendo de pro
mover la correspondiente solicitud de autorización ante la Co
misaría de Aguas del Norte de Esparra.

14. Una vez terminadas las obras, y antes de iniciarse el
'suministro de agua al vecindario, el Ayuntamiento concesionario
aportará certificados oficiales de análisis químico y bacterio
lógico de aquéllas, en los que figurará su calificación desde
ambos puntos do vista, viniendo obligado en el easo de que
la potabilidad fuera deficiente a instalar una estación depura.
dora de c1orominac;ón u otro dispositivo que garantice la pureza.
de las aguas, sin cuyo requisito no se permitirá el suministro
de aguas al vecindario. Los citados análisis se acompañarán
al acta de reconocimiento final.

16. El Ayuntamiento de Oviedo queda obligado a realizar
las obras necesarias para garantizar al Ayuntamiento de Ribera
de Arriba el disfrute en todo momento del caudal de 10 litros
por segundo que aquél tiene concedido aguas abajo de la presa
de Los Alfftotios.

La determinación de las obras necesarias deberá hacerse
de acuerdo entre los Ayuntamientos .interesados o, en su de
fecto, conforme a lo que se disponga por la Comisaria de Aguas
del Norte de España, a la vista de los proyectos que se le
presenten.

16. Esta concesión no faculta para ejecutar obras en zona
de policía de vías públicas, debiendo el concesionario atenerse a

, lo que en relación con ellas le sea ordenado por la autoridad
competente.

17. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen-

tes, dec1arimdose aquella caducidad según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento de Ot5\'as Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposíciones
vigentes.

Madrid, 26 de julio de 1974.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, - R. Urbistondo.

MINISTERIO

DE EDUCACION' y CIENCIA

ORDEN de 15 de julio de 1974 por la que se aprue
ba el Reglamento que ha de regir en la Escuela
Femenina de Ayudantes Técnicos Sanitarios exis
tente en lo Residencia Sanitaria de la Seguridad
Social «Jw:m Canaleja", de La Coruña.

Ilmo. Sr.; El Director de la Residencia Sanitaria «Juan Ca
nalet&-, de La Coruña, en nombre y representación del Ins
tituto Nacional de Previsión, remite el Reglamento que ha de
regir la Escuela Femenina de _Ayuda~tes Técnicos Sanitarios,
ubicada en dicha Residencia Sanitaria y que fué creada por Or
den ministerial de 29 de noviembre de 1971, para su aproba
ción si procede. Confrontado con las disposiciones vigentes en
la materia y encontrándolo correcto,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el Reglamento que ha
de regír en la Escuela Femenina de Ayuda':1tes Técnicos Sani
tarios existente en la Residencia Sanitaria de la Segurídad So
cial ..Juan Ca'Jalejo", de La Coruña, que se adjunta a la pre
sente Orden.

Lo digo a V. I. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de julio de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Inv~stigación.

REGLAMENTO !lE LA ESCUELA FEMENINA DE AYUDANTES
TECNICOS SANITARIOS DE LA RESIDENCIA SANITARIA DE
LA SEGURIDAD SOCIAL .JUAN CANALEJO., DE LA CORUÑA,
APROBADO POR ORDEN MINISTERIAL DEL OlA DE LA

FECHA

CAPITULO I

Constitución, fines y dependencias

Artículo 1.0 Para dar cumplimiento al acuerdo de la ComÍ
sión Permanente del Consejo de Admínistración del Instituto
Nacional de Previsió'l en su sesión de 29 de abril de 1970,
se crea en la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social ..Juan
Canalejo», de La Coruña, la Escuela de Ayudantes Técnicos
Sanitarios Femeninos.

Art, 2.0 La Escuela te'J.drá por misión dar la formación
teórico práctica exigible al personal Auxiliar Médico femepino,
según las disposiciones vigentes del Ministerio de EducaCIÓn y
Ciencia, para obtener el título de Ayudante Téc~ico Sanit~rio
Femenino, ocupándose de que la Organización se ajuste a sis
temas modernos y eficaces.

.o:\rt. 3.° La Escuela dependerá jerárquica y administrnti
vame~te del Ministerio de Trabajo, a través de la Delegación
General del Instituto Nacional de Previsión, y a efectos aca
démicos, de la Facultad de Medicina de la Universidad de San-
tiago de Compostela. J

Art. 4.° La vigilancia e inspección de la Escuela, en su ac
tuació~ y labor docente. corresponde al Rectorado de la Univer
sidad de Santíago, que podrá ejercerla directamente o bien de
legarla en el Decano' de la Facultad de Medicina, quien nom
brará con cará.cter de Inspector permane:1te de· la Escuela un
Catedrático de la Facultad.

CAPITULO II

Gobierno y dirección

Art. 5." La Escuela contará con una Junta Rectora. consti·
tuída por;

El Director .provincial del L N. P., como Preside:1te.
El !)irector de la Escuela. ..
Un Profesor en representación del profesorado.
La Enfermera Jefe de la Escuela.
La Enfermera Secretaría de Estudios.
La Enfermera Jefe de la Residencia.
El Administrador de la Residencia.

•

• •
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Para las reu~iones de 1'1 Junta Rectora deberá ser convocado
el Catedrático Inspector, er cual la presidirá. siempre que asista.

Art. 6.° Serán misiones de la Junta Rectora las siguientes:

al Garantizar la indispensable coordinación docente y admi·
:listrativa con la Facultad de Medicina.

bl Señalar las orientaciones docentes y métodos pedagó
giccs.

el Supervisar la gestión, trabajo y espíritu del personal vin
Culado al Centro.

d} Velar por el cumplimiento más completo del Reglamento.
e) Intervenir en faltas graves y muy graves que se produz

can por el alumnado, de cpnformidad con el artículo 61.
fl Asesorar al Director en sus funciones.
gJ Aprobar la admisión y exclusión de las solicitudes al

exame:1 de ingreso propuesta por la Jefe de -la Escuela.
hl Designar al Tribunal que ha de realizar el ·examen de

ingreso.
iJ Efectuar la selección, dentro del primer trimestre del cur

so primero., de las alumnas que hayan· demostrado condidones
para contbuar estudios.

j) La Junta Rectora llevará un Libro de Actas de sus reu·
niones.

Art. 7.° La Junta Rectora se reunirá obliga.toriamente en
los casos siguientes:

a) Para aprobar la admisión y exclusió:l de las solicitudes
al examen de ingreso y designar el Trbinal que ha de realizar
el mismo.

bJ Antes de comenzar el curso, para conocer la planifica
ción de las enseña:lzas teórico prácticas y de régimen inte·
rior a que han de estar sometidas las alumnas

el Antes de finalizar el curso, para conocer, a travéti de
los mandos de la Escuela, el desarrollo del mismo.

dl Se reunirá también con caráter extraordi:uuio, siempre
que sea convocada por el Presidente, para tratar asuntos oca
sionales, que exijan su estudio y rápida solución, o para
intervenir y decidir e:l casos de faltas graves o muy graves que
surjan en el alumnado. ..

Art, 8.° Al frente de la Escuela figurará un Director. que
asumirá la 'alta Dirección de la misma, con las siguientes mi
siones:

a) Oste!ltar la representación de la Escuela en cuantos ac
tos oficiales, escolares, universitarios o administrativos lo re
quieran.

b) Elevar a la superioridad el cuadro de Profesores de las
clases teóricas, teniendo en cuenta las materias que les corres
ponden desarrollar y su ,preparación y condicio:les para la en..
señanza. . .

c) Estudiar y aprobar las propuestas que le hicieran los
Organismos correspondientes (Arzobispo de la Archidiócesis y
la Delegación Provincial de la Secció~ Femenina) del cuadro de·
Profesores de materias complementarias.

dl Inspeccionar el de·sarrol1o de las cIases, estimulando los
esfuerzos realizados por el profesorado con el fin de evaluar
y orientar los métodos y técnicas de enseña~za.

e) Organizar las correspondientes clases prácticas de las
alumnas, de acuerdo con los Jefes de Servicio y Facultativos co
rrespondientes. De acuerdo con la E":1fermera Jefe de la Es
cuela y Secretaria de Estudios, organizará todo lo relacionado
con la enseñanza práctica, que habrá de ajustarse al programa
oficial.

fl Pro.po:ler a la superioridad el número de alumnas que ha
de admitirse en la· Escuela, dentro de los límites que se se~
ñalan en el artículo 17.

g) Nombrar el Profesorado de la Escuela que ha de figurar
como Vocal representante de la misma en el Tribunal que juz
gue las pruebas oficiales de las alumnas.

hJ Ejecutar los acuerdos de la JU:lta Rectora.·
iJ Pr.ocurar que los servicios de la Escuela y la~ enseñanzas

de la nusma se presten con el más alto ni....el técnico
jl Impulsar el desenvolvimiento y proyección académica y

social de la Escuela.
kl Coordinar las enseña!lzas prácticas de la Escuela y la

utilización_ de las instalaciones de los distintos Servicios de la
Residencia Sanitaria con el funciopamie:1to de los mismos.

lJ Velar por el mantenimiento del bu~h orden y la discipli
n.a de!ltro de la Es~uela, imponiendo, cuando proceda, las san
ClOnes reglamentarIas establecidas.

ro! Supervisar estrechamente programas y evaluar las en
señanzas que se desarrollen en la Escuela.

n) Inspeccionar el fU!lcionamiento de los distintos servicios
de la Escuela.

4r~. 9.° El nombramiento del Director de la Escuela se ex
pedua p<,lr el Decanato de la Facultad de Medicina de Santia
go d.:'! Compostela, conforme a lo dispuesto en el artículo B.O
del Decreto de 27 de junio de 1952.

CAPITULO III

Personal

.~rt. 10. El personal de la Escuela, aparte del Director, es
tara formado por el docente y el administrativo.

•

El personal docente estarlL integrado por los Profesores Mé
dic.os de las diversas disciplinas, los Profesores para las asig
naturas no médicas y las Enfermeras Instructoras, ·sie:ldo pre·
ceptivo la existencia de una Enfermera Jefe de la Escuela,
así como una Enfermera Secretaria de Estudios, que cum.plirán
las funcio~es especificas encomendadas a tales cargos en la
Reglamentación vigente.

El Capellán o asesor eclesiástico de la Escuela tendrá a su
cargo, además de la dirección espiritual de las alumnas, las
enseñanzas de Religión y Moral.

El Admhistrl1dor de la Escuela, que será el mismo de la
Residencia Sanitaria, desempeñará las funciones propias de su
cargo, auxiliado por el personal administrativo de la Institu
ción.

Art. 11. El nombramiento de' la Enfermera Jefe- de la Es
cuela, Enfermera Secretaria de EstucHas y' Enfermeras Instruc
toras corresponde a la. Subdelegación General de Servicios Sa
nitarios del Instituto Nacional de Previsión a propuesta del
Director de la Escuela. '

Art. 12. La 'Enfermera Jefe de la Escuela asumirá. las si
guientes funciones:

a~ Despacho CO!l el Director sobre todo lo concerniente a la
Escuela, dándole cuenta periódicamente de la marcha y ano
malías que pudieran existir. Le elevará cuantas iniciativas crea
conveniente para el mejor def,arrollo de las enseña':1ul.S y cuan~

tos proy.ectos estime necesario sean estudiados por la Junta
Rectora. Le propondré. aquellas _modificaciones qu considere
conve:lientes.

bl Despacho con los Profesores en re1ación con el desarl"Ollo
de las clases y ,planes docentes. . •

el Conexión con la Enfermera Jefe de la Residencia para
la crganízación y distribución de las ,alumnas en las clases
prácticas.

d) Orga:J.ización y vigilancia del régimen de vida de la Es~

cuela y del internado.
e) Organización, distribución y vigilancia del cumplimiento

del horario y de las clases establecidas tanto teóricas como
prácticas.

f) De acuerdo co.n el Director y en colaboración co:J. la Se
cretaria de Estudios confeccionan\ los turnos rotativos de las
alumnas para las clases.

g) Organización y vigilancia de las clases prácticas en- los
distbtos servicios, acompañando a las alumnas.

h) Organización y vigilancia de las clases complementa
rias de formación de las alumnas (Hogar, Cocina, Labores,
Educación física).

i) Organización de las sesiones dé la JU:lta Rectora.
n Dirección y vigilancia de las obligadas prácticas religio

sas de las alumnas en coordinación con el asesor religIOSO.
k) Vigilancia y orje~tación de la labor de la Enfermera

Secretari~ de Estudios y de las Enfermeras Instructoras.
lJ Corrección de los apuntes y ejercicios escritos de las

alumnas .
m) Entrevistas personales con las alumnas y familiares.
n) Impo'ler a las alumnas las sanciones por faltas leves.

Art. 13. La Enfermera Secretaria de Estudios actuará bajo
las ordenes de la Enfermera Jefe de la Escuela y sus funcio
nes serán las siguientes:

al Llevar la Secretaria de la Escuela (expedientes, ficheros,
libros, registro, correspondencia. solicitudes de -:luevas alumnas,
etc.J

b) Avisar a los profesores sobre sus clases con la antelación
debida.

cl Asistir a tudas las clases teóricas, tomar nota y cambio
de impresiones con los profesores.

dJ Aclarar cuan Las dudas ::e planteen después de las cla.
ses y ayudar a las alum'las más atrasadas en sus estudios.

e) Confección de planes semanales y diarios, así corno notas
y avisos a alumnas y profesores para el tabloncillo.

fJ Distribución. de las alumnas en grupos para realizar las
clases prácilcas, de acuerdo con los tur~lOs ya fijados y vigi
lar. que las Enfermeras Instructoras de cada uno cumplan su
cometido.

g) Llevar cuenta diaria de la marcha de las enseñanzas en
los libros y registros correspondientes

h} Llevar nota en los cuadernos de calificación individual
de las alumnas, de la puntualidad, interés, aplicación, aptitud
y disciplina ae las mismas.

i) Correspo!ldencia con los familiares de las alumnas scbre
información de sus actividades y comportamientQ4ll

j} Confección de las actas de la JUI ta Rectora, en la que
actúa como Secretaria.

k) Sustitución de la Enfermera Jefe de la Escuela en sus
a use'lcias .

lJ Actuará -como instrumento de enlace con el Administrador
de la Institución para todas las cuestiones que se deriven en
la aplicació~ de los planes económicos y de los inventarios ge
nerales.

Art. 14. Las Enfermeras Instructoras, supervisadas por la
Jefe de Escuela y Secretaria de Estudios, tendrán las siguien
tes misiones:
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CAPITULO IV

Admisión de alumnas

Abonar los derechc,s de matrícula correspondientes.
Aprobar el examen de ip.greso e'l la Escuela.

al Tienen a su carg'o las clases en la Sala de Demostra
CIQ~ (de dos a tres horas diarias) y participarán activamente
en todas las demAs tareas y cometidos de enseñanza práctica
de las alumnas dando cuenta semanalmente de las incidencias,
media:1te parte, a la Jefe de Escuela.

b) Conectar con las Enfermeras Supervisoras de cada Ser
vicio por los que pasan las alumnas. a efectos de instruccio
nes docentes y recogida de informes.

e) Acompañar e instruir a las alum'1as durartte las clases
practicas.

dl Acompañar a las alumnas a otros Centros.
e) Llevar fichas de prácticas de cada alumna.
f] Informar a la Secretaria de Estudios sobre las alumnas

y prácticas realizadas.
g} Sustituir a )a Secretaria de Estudios en su ausencia.
h) Una de laf> Instructoras desig~ada por la Dirección ten

drá a. su -cargo 'la enfermería provisional, botiquín y cuidados
higiénicos sanitarios de las alumnas, atendiendo a aquellas que
lo precise~ y administrando los tratamientos ordenados por los
facultativos.

Art. 15. En la selección del Profesorado se atenderá espe
cialmente a la preparación, exp€riencia profesional aplicable a
la función específica de la Enfermera, estudios especiales para
la doce!1cia y cualidades personales.

Art. 16. Los Prdesores contraerán las obligaciones de asís·
tir a todas las clases con puntualidad, avisando con la antela
ción necesaria e2 caso de que por alguna circunstancia o mo
tivos justificados no pudiera asistir a alguna clase. En este caso
designará un Profesor suplente, de acuerdo con el Director
de la Escuela. responsabilizándose el titular de la actuació:l do
cente de aquéL

El Profesorado de Materias Técnicas procurará explicar las
clases en forma de enseñanza activa !coloquios, discusiones en
grupo, utilizaciór: de medios audiovisuales, etcJ, hacie~do inter
venir a las alumnas con objeto de comprobar la correcta. asi
milación de la enseñanza y al mismo tiempo conseguir un en
juiciamiento y valoraci6n de cada una de las mismas. En esta
línea, se podrá. dar la explicación durante cuvrenta minutos y
dedicar los veinte últimos a coloquios o preguntas directas
dentro del mayor orden.

Art. 17. El número mínim9 de alumnas inscritas en cada
curso será de 10 y el máximo de &l.

Art. 18. Para ingresar en la Escuela de Ayudantes Técnicos
Sa'litarios Femeninos se requiere:

al Cumplir diecisiete años dentro del año natural en que se
solicite el ingreso.

b) Estar en posesión de cualquiera de estos títulos: Bachiller
Elemental General o Técnico, Maestra de Primera Enseñanza,
Perito Merca'ltil, Ofir-iaI, Maestro o Perito Industrial en cual
quiera de sus diferentes tamas, Arquitecto Técnico, Ingeniero
Técnico o Asistente Social.

e) Poseer las :.:ondiciones físicas y de salud necesarias, que
se comprobarán por medio de U'l reconocimiento médico efec
tuado en la Escuela.

dl Ser presentada la alumna en la Escuela por dos per
sonas de reconocida solvencia moral, que consignará'l su domi
cilio.

el
f)

Art. 19. Las aspirantes que deseen tomar parte en el curso
de Asistente Técnico Sanitario Femenino elevarán una instancia
a la Dirección de la Escuela, acompañada de:

al Partida de ~acimiento, legalizada, cuando proceda.
bl Certificación académica de estudios que acredite el re

- quisito del apartado bl del artículo anterior, y cuantos docu
mentos acreditativos de méritos estime oportunos.

cl Declaración jurada de 108 estudios relacionados con los
de Ayudante Técnico Sa!l.itario que antes hayan realizado y sus
vicisitudes.

d) Escrito de presentación de' dos personas de reconocida
solvencia .moral, en el que constará el domicilio de las mismas.

e} Carta de pufio y letra de la solicitante e:l la que razone
por qué desea seguir los estudios de Ayudante Técnico Sanitario.

Art. 20. A la vista de los documentos presentados, y des
pués de hab'er celebrado una entrevista personal con las solici
ta!l.tes y hechas las investigaciones que se juzguen oportunas,
la Jefatura de la Escuela informará a la Junta Rectora, que
decidirá si se admite o no a la solicitante al examen de in
greso.

Art. 21. El examen de ingreso se celebrará en la Escuela
dentro del mes de septiembr€ a!l.te un Tribunal designado por la
Junta Rectora de la. misma. .

Art. 22. Las aspirantes que aprueben el examen de ingreso
y superen satisfactoriamente el reconocimiento médico serán
admitidas en la :!ScueIa.

Art. 23. Ninguna. alumna que proceda de otra Escuela po
drá conthuar- sus estudios en ésta, salvo cuando la Junta Rec- .
tora así lo autorice atendiendo a circunstancias especiales de
bidamente justificarlas'

. Art, 24. Las condicioiles económicas para que las alumnas
puedan cursar sus estudios e:l la Escuela son:

al Una cantidad mensual, como aportación para su" manu
tención.

bl Abono de gastos de matricula de curso, matrícula de
examen y expedición d~ título.

d Abo:lO de los uniformes.
dl Abono del material escolar necosario.

Art. 25, La Secretaria de la Escuela se encargará de forma
lizar las matrículas de las aspirantes, una vez completada su
docum.€ntación, y abono en la Facultad de Medicina.

CAPITULO V

Enseñanzas y plan pedagógico

Art. 26. Los estudios de Ayudante Técnico Sanitario ten
drán tres cursos académicos de· duración, que habrán- de tur
sarse necesa,riamente en régime~ de' internado.

Art. 27 Las clases que recibirá la alumna senin de tres
tipos: .

Teóricas.
Prácticas.
Prácticas de entrenamiento asistencial.

Art. 28. Son clases teóricas las expuestas por los Profesores
en el aula sobre temas del programa teórico, C02 una dura~

ción a.proximada de una hora. Comprenderán la explicación
del Profesor las preguntas realizadas por las alumnas al final
de la misma, y las preguntas del Profesor para comprobar el
grado de atención con que las alumnas han seguido la expli
cación:

Son clases prácticas las que tienen por objeto ilustrar prác
ticamente conceptos explicados en las cIases te6rics¡s .. Por ello.
s610 podrán ser realizadas después de haberse dado ést~s, pro
curando que medie el menor tiempo posible entre la clase
teórica y la clase práctica que con ella se relaciona. Pueden
realizarse en cualquiera de los servicios de la Residencia o en
la misma aula, pudiendo participar en ellas las alumnas si se
cO:lsidera necesario.

Son ejemplos de clases prácticas los siguientes.:

Uso de maniquíes y figuras desmontables, etc.; familiaríza
ción con el instrumental, conocimiento y uso del utillaje y téc
nicas de laboratorio; preparació~ de material; observación de
intervenciones quirúrgicas; visita de estudio a instalaciones hos
pitalarias de carácter general. permanencia de estudio en las
grandes instalaciones hospitaiarias de la. División Médica (ra
diología, rad-ioterapia, central de ,esterilización, laboratorios,
banco de sangre anatomía patológica, rehabilitación, etc.) j V!
sita de estudio y funcionamiento de los Servjcios de' la DiV!
sión Médica Administrativa (admisión de enfermos, ficherM de
historias clínicas y radiografías, biblioteca, etc.). Práctica de
registros especiales (electrocardiografía, electroencefalografi~J
etc,), y presencia en aplicaciones de aparatos especiales {respI
radores, etcJ

Son clases prácticas de entrenamiento· asistencial las que se
reali:t:a:l junto al enfermo, en las jornadas que se señalan én las
uiversidades de enfermería, quirófanos; paritorios, consultas
externas, radiografías, etc.

Art. 29, _El plan de estudios para la enseñanza de Ayuc.an
tes Técnicos Sanitarios y la extensió~, intensidad y ritmo de
las mismas serán los siguientes;

Primer curso

1. Enseñanzas teóricas:

..Religión", Treinta horas, con una semanal.

..Moral profesional»: Treinta horas, con una hora Semanal.
«Anatomía funcio'J.'al»: Sesenta horas, con seis horas semana-

les, desarrolladas en el primer período del curso, que habrá de
terminar. en 1 de febrero.

«Biología general o Histología humana»: Diez horas desde
el comienzo del curso, con tres horas semanales.

«Microbiología y Parasitología»: Diez horas con tres horas
sema~ales, a continuación" de terminar ~Biologia e Histología,..

«Higiene general:o: Diez horas, con tres horas semanales, a
continuación de «Microbiología y Parasitología»,

«Nocio~es de Patología general»:· Treinta horas, con tres
horas semanales, a continuación de acabar «Anatom-ía fun
cional».

«Formación pclítica»: Una hora a. la semana.
«Educación física»: Seis horas a la Sema!18.
..Enseñanzas del Hogar»: Tres horas semanales.

2. Prácticas:

«Técnicas.. de cuidado de los enfermos y conocimiento del
material de laboratorio»: Cuatro horas diarias.
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Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de" 31 de julio de 1974 sobre titulación
que debe otorgan;e a los alumnos de Escuelas Uni..
versitarias de Estudi()s Empresariales que han ft
nalizado siis estudios conforme a planes exper.
mentales.

17506 ORDEN de 15 deiulio de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia del Tribunal Supremo de 15 de junio de
1974 recaida en el recurso co'ntencioso-administra~

Uva interpuesto por doña Merc.ecks ~ Rey González.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administr'ativo inter
puesto por doñ.a Mercedes Rey González, contra denegacíó!l
presunta, por silencio administrativo de este Departamento, a su
petición de" reconocimiento de trie"!1ios, el Tribunal Supremo,
en fecha 15 de junio qe 1974, ha dictado la siguiente sentencia:

17507

17508

ORDEN de 15 de julio de 1974 por la que se dispone
el cumplimiento en sus nropios férminos de la. sen
tencia del Tribunal Supremo de 30 de mayo de
1974 . recaida en el recurso contencioso-ttdmi1tistra
tivu interpuesto por don Adolfo Crespo Saiz.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo bter
puesto por don Adolfo Crespo Saiz. contra denegación presunta
por este Departamento. e~ virtud de silencio administrativo,
a su petición del reconocimiento de servicios del tiempo qUe per~

maneció sepRTado del mismo. el Trlbullul Supremo, en fe
cha 30 de mayo de 1974, ha dictado la siguiente senkncia:

"Fallamos: Que estima~do el recurso contencioso adminis
trativo interpuesio por don Adolfo Crespo Saiz contra la deses
timación presunta por silencio administrativo de la Dirección
General de Enseña:1za Primaria de la petición por él formulada
en 14 de mayo de 1970 de que se le reconozca a efectos de
trienios, y consecuentemente'para su haber pasivo, el tiempo
que permaneció separado del servicio por expediente de depura
ción posteriormente revisado, dejando sin efecto la s:paración
acordada, debemos declarar y declantmos el derecho del recu
rrente a que le sea computado dicho tiempo a los efectos indi
cados. condenando a la Administración a efectuar las liquida
ciones necesarias para ello. y al abono de las difere:lcias que por
tal motivo haya dejado de percibir desde la aplicación del
nuevo régimen de retribuciones establecidQ por la Ley de 4 de
mayo de 1965 en cuanto no esté~ incursos en prescripción a
tenor del artículo 25 de la Ley de Administración y Contabi
lidad del Estado. todo ello sin especial imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha to~ido a b)en disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1974,

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo. interpuesto por Ip. representación de doña Merce
des Rey González contra la desestimación presunta por silencio
administrativo elel Ministerio de Educación y Ciencia de su
petición dE' 19 de noviembre de 1968 para que le' fuera compu
tado a efectos de trienios el tiempo que permaneció separada
del servicio, como consecuencia de sf}nción, posteriormente de
jada sin efecto, impuesta por pronunciado dictado en expediente
de depuración político-social, debemos declarar y declaramos el
derecho de la recurrente al 'cómputo de dicho tiempo a tales
efectos, condenandQ a la Administración a efectuar cuanto sea
necesario para la efectividad de tal derecho, sin hacer pronun
ciamiento alguno sobre abono de diferencias dejadas de per
cibir por no contenerse tal petición en la solicitud formulada
ante la Administración y presuntamente desestimada, todo ello
sin especial imposiciÓn de costas."

En su virtud, este Mi"!1isterio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde 11 V. r. muchos años. .

Madrid, 15 de julio de 1974.

Ilmo. Sr.: En base a lo establecido en el articulo 39 de
la Ley General do Educación y en los Decretos 2498/1971.
de 17 de septiembre, y 1378/1972, de 10 de mayo, sobre Centros
clasificados como experimentales y de integración en la Univer
sidad de las Escuelas Profesionales. de Comercio, respectiva~

mente, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 135
de la m1!ncionada Ley,

Art. 33. Los exámenes de fbal de curso, ante los Tribunales.
ordenados por el artículo 16 del Decreto de 27 de junio de 1952.
serán convocados por la Facultad de Medicina de Santiago en
los meses de junio y septiembre.

Las pruebas de exámenes deberán compre~der, en sus pre-.
guntas y ejercicios. todas las disciplinas cursadas durante el
año, de forma que resulte acreditada la formación integral de
las alumnas. También' se realizarán ejercicios prácticos.

Art, 34. Las actas de examen se extenderán por triplica
do. Un ejemplar quedará en la Escuela, otro se conservará en
la Facultad de Medicina y el tercero se remitirá a la Comisión
Central de los Estudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Art. 35. Las alum~as no presentadas o no aprobadas en la
convocatoria de junio podrán realizar examen en la de sep
tiembre sin nueva matrícula.

Las alumnas no presentadas o no aprobadas en la convoca~
toria de septiembre, caso de haber' sido suspendidas en dos
asignaturas fundamentales como maximo, excluidas las com
pl~mentarias que no computará."!1 a estos efectos, podrá.n ma
T.rIcularse del curso siguiente con las pendientes de aprobación.
A estos efectos, las calificaciones se realizarf~n por asignaturas.

Por las asignaturas fU!ldamentales pendientes del curso an
terior, solamente se deberá. abOnar la parte proporcional de
derechos con respecto al curso completo de tales asignaturas,
y por las complementarias, el im.porte de las mismas.

Art. 36. La aprobación del tercer curso de los estudios de
Ayudante Técnico Sanitario capacitnrá Dara la obtención del tí
tulo prof~síonal de Ayudante Técnico Sanitario Femenino, que
se expedIrá por el Ministerio de Educación y Cie~cia.

Exámenes

Art. 30. La Escuela celebrará exámenes trimestrales y po~
drA orga"!1izar los exámenes parciales que su Junta Rectora es
time convenientes.

Art. 31. El horario de la Escuela se ajustará a las carac
terísticas del Centro y estará de acuerdo con el plan pedagó
gico establecido para cada .&urso.

Art. 32. La Escuela proveerá a cada alumna de un libro
escolar, según modelo oficial, en donde debera constar cuantas
enseñanzas teóricas y práoticas reciban y las calificaciones me
recidas en cada una.

Seis horas dIarias en clínicas hospitalarias, correspondientes
a todas las enseñanzas del curso.

CAPITULO VI

Tercer curso

Seis horas diarias en clínicas médicas y quirúrgicas y la
boratorio.

"Religión»: Treinta horas. con una hora semanal.
«Moral profesionah: Treinta. horas, con una hora semanal.
",Patología Médica.. ; Treinta horas, con una hora semanal.
"Patología .Quirúrgica.: Sesenta horas, con dos horas se-

ma:lales. --
.Nociones de Terapéutica. y Dietética»: Cuarenta. horas, con

una. hora semanal.
«Elementos de Psicología general»: Veinte horas, con una

hora semanal.
«Historia de la profesión,.: Diez horas.

' ..Educación Física.. : Seis horas a la semana.
.Fonnación Política.. : Una hora a la semana.
.Enseñanzas del Hogar.. : Tres horas semanales.

2. Prácticas:

1. Enseñanzas teóricas;

Segundo curso

«Religión»: Treinta horas, con una hora semanal.
«Moral Profesionah: Treinta horas, con una hora semanal.
«Leccio~es teórico~prácticas de Especialidades quirúrgicas»:

Treinta horas, con una hora semanal.
..Medicina ,y Cirugía de urgencia»: Treinta horas, con una

hora semanal.
..Higiene y Profilaxis de las e"!1fermedades tl'ansmisibles»:

Diez horas.
«Obstetricia y Ginecología»: Veinte horas.
..PuerIcultura e higiene de la infancia»: Quince horas.
«Medicina Social»: Diez horas.'
..Psicdlogia diferenqial aplicada,.:, Diez horas .
..Educación Física»: Seis horas a la semana.
«Formació"!1 Política»: Una hora semanal.
«Enseñ.anzas del Hogar»: Una hora semanal.

2. 'Prácticas:

1. Enseña:lzas teóricas:


